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I. Disposiciones generales

CORTES GENERALES

23586 RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2003,
del Congreso de los Diputados, por la que
se ordena la publicación del Acuerdo de con-
validación del Real Decreto-Ley 7/2003, de
28 de noviembre, por el que se concede un
suplemento de crédito a fin de conseguir una
disponibilidad adecuada de recursos para el
pago de las becas y ayudas de carácter ge-
neral correspondientes a la convocatoria
2003/2004, por importe de 50 millones de
euros.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2
de la Constitución, el Congreso de los Diputados, en
su sesión del día de hoy, acordó convalidar el Real Decre-
to-Ley 7/2003, de 28 de noviembre, por el que se con-
cede un suplemento de crédito a fin de conseguir una
disponibilidad adecuada de recursos para el pago de
las becas y ayudas de carácter general correspondientes
a la convocatoria 2003/2004, por importe de 50 millo-
nes de euros, publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
número 286, de 29 de noviembre de 2003.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, a 18 de
diciembre de 2003.—La Presidenta del Congreso de los
Diputados,

RUDI ÚBEDA

MINISTERIO DEL INTERIOR

23587 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto
1497/2003, de 28 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento del Registro Nacio-
nal de Asociaciones y de sus relaciones con
los restantes registros de asociaciones.

Advertido error en el Real Decreto 1497/2003, de
28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
del Registro Nacional de Asociaciones y de sus relaciones
con los restantes registros de asociaciones, publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» número 306, de 23
de diciembre de 2003, se procede a efectuar la oportuna
rectificación:

En las páginas 45675, 45676 y en la primera colum-
na de la página 45677 debe omitirse en su totalidad
el anexo denominado «Códigos de actividades».

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

23588 ORDEN PRE/3598/2003, de 18 de diciem-
bre, por la que se desarrolla el Real Decre-
to 258/1999, de 12 de febrero, en materia
de revisión de los botiquines de los que han
de ir provistos los buques.

El Real Decreto 258/1999, de 12 de febrero, por
el que se establecen condiciones mínimas sobre la pro-
tección de la salud y la asistencia médica de los tra-
bajadores del mar, incorpora al ordenamiento jurídico
español la Directiva 92/29/CEE del Consejo, de 31 de
marzo de 1992, relativa a las disposiciones mínimas de
seguridad y salud para promover una mejor asistencia
médica a bordo de los buques, y regula, entre otros
aspectos, el contenido y el control de los botiquines que
las embarcaciones deberán llevar preceptivamente a bor-
do. Por su parte, la Orden de Presidencia 930/2002,
de 23 de abril, modifica el contenido de los botiquines
regulado por el mencionado Real Decreto.

Los artículos 7 y 8 del Real Decreto 258/1999, de 12
de febrero, establecen las revisiones periódicas de dichos
botiquines, así como el procedimiento a seguir en las
mismas, encomendándose su realización a los médicos
facultativos del Instituto Social de la Marina o, en su
caso, al personal sanitario designado por dicho Instituto.

La puesta en práctica de las previsiones contenidas
en los preceptos señalados aconseja que se dicten nor-
mas que desarrollen determinados aspectos en dicha
materia, evitando vacíos normativos que pudieran pro-
ducir desfases.

El artículo 6 del citado Real Decreto, por el que se
determinan las autoridades competentes para regular
las medidas de prescripción, dispensación y control
de fármacos, establece que el Ministerio de Sanidad y
Consumo, en colaboración con el Instituto Social de la
Marina, arbitrará las medidas oportunas para regular la
prescripción, dispensación y control de los fármacos, psi-
cotropos y estupefacientes incluidos en la dotación far-
macológica de los botiquines de los buques.

En su virtud, en uso de la facultad prevista en la
disposición final única del Real Decreto 258/1999,
de 12 de febrero, por el que se establecen condiciones
mínimas sobre la protección de la salud y la asistencia
médica de los trabajadores del mar, a propuesta de los
Ministros de Trabajo y Asuntos Sociales, de Fomento
y de Agricultura, Pesca y Alimentación y de la Ministra
Sanidad y Consumo, dispongo:


